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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS^ EXCÍSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ’
A6o. . .
Semestre.
Trimestre.,

. 75. pesetas.

. 50 -

. 30- -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y. anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la.Unea.

Las leyes obligarán ea la Peníusula, islas adyacentes. Canarias'ÿ territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. /.Sé entiende hecha la promulgación el día en que femilne la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Artículo !.° del Código.Civil.) 
La ignorancia dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los ' 
señores Alcaldes y Secretarios reclbdb este Bólstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en..el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta eí recibo..del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN-, 
En la Intervención de la Diputación 

-durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BotrríN Oficial.

• Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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IDHTRAEW PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

, Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: INSPECCIÓN

CIRCULAR NÚM. 856.

Sacrificio dé cerdos para consumo 
en fresco

A partir de la publicación, de la pre
sente circular, queda autorizado el sa
crificio de cerdos para consumo en fres- 
co, en ésta capital- y Medina del Campo', 

Para-el transporte de cerdos con des
tino a dicho sacrificio ¿será necesaria la 
Éufa única de circulación, independien- 
tede los documentos sanitarios.

Para la adquisición dei ganado de cer
da con destino al consumo en fresco 
tanto para adquisiciones en la propia 
provincia como 'en otras distintas* esta 
delegación provincial proveerá a los 

-industriales habituales dehramo de una 
autorización de compra^ sieinpre que 
acrediten documentalmente su condi- 
clon de tales industriales,

. que respecta a la adquisición 
de ganado en los centros productores, 
beberán atenerse los titulares de las au- 
wizaciones a las normas dadas para la 

- ndustria chacinera en la circular núme- 
. f , publicada en el Boletín Oficial 

« Estado número 349 de fecha 15 dé- 
- diciembre de 1947.
- P^*° mínimo ae las reses-en el mo-.
■ ^él Sacrificio, será de setenta ki- 
; -®®envivo.

ta i ^^*^^^° ^^ teses de cerda, se efec-
^®*' Mátaderos municipales, 

.•Kj ^*”^®se su venta, ál público los
^^ cada semana, y a razón de 

habU'^**™® *^® doscientos gramos por J

- Queda prohibido el sacrificio en los 
mataderos en un mismo 'día de res.es 
para industriales chacineros y para con
sumo en fresco, ■

Pór cada cerdo sacrificado, los indus- 
trialés pondrán a disposición de esta 
Delegación diez kilos de tocino y tres de 
manteca fundida, reteniéhdolos en su 
poder, hasta que por la misma se expi
da la orden de adjudicación correspon
diente , .

De acuerdo con Íó dispuesto por la 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de junio de 1947, los industriales, 
salchicheros sólo podrán elaborar sal
chichas frescas con carñe de cerdo, 
embutida en intestinos dé' lanar, y nior- 

.'clllas de despojo de aquellas reses, 
exclusivamente para la.venta al día, 
quedando prohiblda.la incorporación de 
residuos en tabla baja. Í

Las salchichas frescas llevarán un pre
cinto sánitario en el que conste la fecha 
de fabricación y el período de tiempo 
en que deberán ser consumidas,

Diph.os productos a elaborar tendrán 
la sigüiehte composición:

Salchicha pura, blanca y encarnada,' 
venta en fresco

Carne magra de cerdo, 50 por 100,
Tocino, 50.por 100,

, Especias, ,pim.entón, canelas, ajo, sal, 
etcétera.-: . .

Morcilla de cebolla

Sangre de cerdo, 20 porTOO,
- Grasa de cerdo,-10 por-100.

Cebolla cruda, 70 por 100,
Especias, etc.-
Los aliños deberán de acomodarse a 

Tos gustos regionales, -

Precios

Los precios de venta al público serán 
los siguientes:

Tocino (a disposición de esta Delega
ción). 11,85 pesetas kilogramo.

Manteca, 11.25 id, id, - - '
Carne en tajo únteo, 19,70 id, id.
Salchichas pufas, blanca y colorada, 

32,10 id, id.
Morcilla, 10,50 fd, id.

Huesos.

Costillas descarnadas, 7,65 pesetas ki
logramo, ' .

Espinazo, 7,65 id, id. - ■ ' ■ ' . \ 
Pies y codillos, 11,47 id, id, -
Huesos blancos/5,00 id, id.
Huesos de cabeza, 1,00 fd, id.

Los precios anteriores no podrán ser 
incrementados bajo ningún pretexto.

Los industriales que infrinjan la pre
sente circular serán puestos .a disposi
ción de la Fiscalía de Tasas.

Lo que se publica para conoeifñiento 
y cumplimiento,

Valladolid, 12 de febrero de 1948,— El 
gobernador civil, delegado provincial, 
Juan Alonso-Villalobos Solórzano,
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Junta provincial de precios

- CIRCULAR NÚM. 595

Précios de dulces dé frutas

Membrillo, 7 pesetas kilogramo neto. 
Albaricoque, 7,90 id. id. id.
Manzana, 7,80 id. id. id. '

Los anteriores precios son a los que 
venderán Tos fabricantes, mercancía 
puesta sobre vagón origen, incluido el 

. impuesto de Usos y Consumos y el 
envase.

Los-precios de venta en almacén y al 
público consumidor, oportunamente 
serán fijados y dados a la publicidad.

Los precios anteriores.se refieren úni
ca y exclusíyamente a los precios de 
dulces dé frutas elaborados con azúcar 
de cupos asignados a los fabricantes de 
esta clase de conservas vegetales. Los^ 
demás continúan en régimen de libertad 
de precios, según orden de la Presiden
cia dei Gobierno de 18 de septiembre 
de 1944 (Boletín Oficial del Estado 
del 20). .

ValladoJid,.12 de febrero de 1948,—El 
gobernador civil, presidente, Juan Alon
so-Villalobos Solórzano,
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2 Í7 de febrero de-4948

GOBIER^W GIVIL

Servicio provincial de Ganadería

. CIRCULAR. -

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste ^viar en el electivo 
avícola e/istente en el término muñid' 
pal de Villardefrades^ en cumplimiento 
dé lo . prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los anini'ales atacados.se en cu en' 
tran en los corrales y gallineros de sus 
respectivos dueños, señalándose como 
zona sospechosa tódos los términos mu
nicipales colindantes con el de Villar
defrades;. como zona infecta, todo el tér
mino municipal de Villardefrades , y zona 
de inmunización,, la que determine el 
Servicio municipal Veterinario. , 

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las. mismas, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el ca
pítulo XLIÍ del vigente Reglamento de 
Epizootias, i. ' \ 

Valladolid,' .5 de febrero de 1948.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.
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Junté Provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

• ' CIRCULAR NÚM. 188

Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1948

• Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para el año 194^. de diferentes 
términos mhnicipales de esta provincia 

^,y toda vez qu^reññen los requisitos in- 
díspensabiés y se encuentran adaptadas 
a la Orden dei Ministerio de Agricultu- 
ra de fecha 30 de enero de 1939^ Orden 
aclaratoria de SO'de julio de 1941 y nor
mas complementarías dictadas por esta 
Superioridad; esta Junta’ Provincial de 
Fomento Pecuario de mi presidencia, ha 
acordado con fecha 14 de enero corrien
te, prestar su conforrnidád y aprobación 

. a las Ordenanzas, de pastos para 1948 de 
los siguientes términos municipales: 

Aguacal, Almenara de Adaja, Bércero, - 
Bustillo de Chaves, Cabreros del Monte, 
Castromonte, Cervillego de la Cruz, 
Fompedraza, Gallegos de Hornija,, Mar
zales, Medina del Campo, Medina de 
Ríoseco, Mota del Marqués, Olmedo, 
San Pedro de Latarce, Tordesillas, Val
dearcos de la Vega, Vega de VaJdetron- 
co, Villagómez la Nueva, Villalón de 
Campós, Villamuriel de Campós, Villa
vicencio de los Caballeros. - 

Cuya'segunda relación se publica en 
_este «Boletín . Oficial».-de la provincia, 
para general conocimiento de Organis-, 
raos Oficiales, Sindicales, Labradores y 
Gañaderos. . * ‘

Por Dios, España y su Revolución. 
..'-Nacional-Sindicalista.

\ Valladolid', 30 de- enero de 1948.— El 
'presidente, Juan Represa dé León.
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| ^DIPUTACION PROVINO^ DE V

Depositaría de Fondos

CUENTA del cuarto trimestre de 1947 que rinde el Dep 
las operaciones de ingresos y pagós verificadps en la C

PRIMERA PARTE.- Cuenta de C

ALLADOLID

Suarto trimestre de 1947

msitarío que suscribe, de' 
^aja de su cargo, à saber!
:aja

Existencia en mí podér en fin del trimestre anterior . , , . . , 
Ingresos en .el trimestre de ésta cuenta .......... .

Cargo...........
Data por pagos verificados en igual trimestré. . . . , . . ,. .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . ,*~^- . . .

Pesetas

2.338.658,54'
5.547.493,50
7.886.1^4

5.723.618,20
2.162.53374

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos» .

' INGRESOS ; -

Saldo del tri
mestre anterior 

.por operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
, realizadas en 
este trimestre

Pesetas

Total delas 
operaciones has
ta este trimestre

Pesetas

1, . Rentas , . . . , ... . . ' . *
2, Bienes provinciales ,• . , . , . '
3. Subvenciones y donativos . . . .
4. Legados y mandas'. .... . . '
5. Eventuales y extraordinarios . .- .. ’
6. Contribuciones especiales . . . . . .
7. Derechos y tasas . . ..... , .
8. Arbitrios provinciales . . « ,
9. Impuesto^ y recursos cedidos por el 

Estado. . . . .
10. Cesiones de recursos municipales ., .
11> Recargos provinciales . . . . .

,12 . Traspasos de obras yservicíos públicos.
13. Crédito provincial*. . . . . , .
14. . Recursos especiales . ... . . . . *
15. Multas. , . , . , , .
16. Mancomunidades interprovinciales. .
17, Reintegros ,,, ,
19, Resultas ’

Cargó.,

.. GASTOS
1, Obligaciones geqerales , ,, , , \
2. Representación provincial,',,. , 

sv 3, .Vigilancia y seguridad \ ,« , , . .
4. , Bienes provinciales .
5. Gastos de recaudación , ’ . . .
6, Personal y material , . , , , . ,
7, Salubridad e higiene.. . . '. , - , .
8. Beneficencia.. . . -, . . . ,
9r Asistencia social , . , . . . .

10. Instrucción pública. . ,. . . , . ' ,
1. 1. Obras públicas y édificíos provinciales.
12. Traspasos dé servicios dej Estado . ,
13. Montes y pesca. . , .
1'4« Agricultura y ganadería , ....-,
15. Crédito provincial. *< . . ... ..
16. Mancomunidades interprovinciales. ,
17. Devoluclónes . . . , . , . .
18. Imprevistos .-. ; . . . . . ,
19, Resultas -, ' . , , , ' . . ;. , .»

Data, , , , , , i.

Í47.013,59 
»

153.875,02

,5.137,95

825.332,65 
35.078,12

2.263.499,21
5.406,64 

»
159,781,97 

»
529,985,93 

2,50 
* X

34.160,68
6.854.049,45

52.330,50 
».

. 54.962.57 
»

502.304,35

772,984,35
15.267,92

889.894,44
1.340,14

244.975.99 
5:000.00 

257.824.53
»

21.285.45
2.729.323.26

19^344,09
>-

208.837,59

507.442,30

'1.598.317,00
50.346,04

3 1 53.393,65
6.746,73 

y
404.757,96

, 5.000,00
787.810,46

' 2,50
. »

55.446,13
9.583.372,71

11.Q13.323.71 5.547.493.50 16.560.817Í

350.581.38
" 35.215,93

»
1.910.435,54 

- »
1.056.174,49

293.951,56 
37.516,44

501.619,14

. - - » f.
56.000,00

413.723,43
»

28.219,40
9.857.73

3.981.370.13

2.380.187,48 
-30.192,82

' ■ ! >
>

1.258.573,92• < •
1.139.606,95.
403.78447 

.57.071,51 
243.346.07

- »
6.086,38

50.557.08
»

120.00
28.470.46

423.621.26

2.730.768,861 
. 65.408,75

3.169.009,46
»

2.195.781,44
399,735,83

94.587,95
744.965,21.

• »

- 62.086.38
464,280,51

.128.339,40
38.328,19

4.404.991,39
14198 27378:674.6654 7 5.723.618.20

La precedente cuenta está conforme con lo qüe resulta de los libros de la Depo* 
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se uñirán a. la cuenta 
general definitiva del ejercicio, ,

Valladolid 16 de de enero 1948,—El Depositario, F. Martín,
. Intervención de Fondos provyiciales,—Examinada la precedente cuenta, esíáen 

un todo conforme con los-asientos (fe los libros de esta Intervención de mi caré°' 
Valladolid, 17 .de enero de 1948,—El Interventor, José M,^ Izquierdo,— V,” h ■ 

El President^, Juap-Represa de León, ,
Comisión Gestora provincial,—Sesión ordinaria de 29 de enero de 1948,-Apto' 

bada y publíquese^n el «Boletín Oficial»,— Octaviano Rojo. — El Secretario 
cidental,-Virgilio Ares Perier. ,

MCD 2022-L5
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17 de febrero dé* 1948 3
jt

DIPUTACIÓN PROVINCIA!. DE VALLADOLID

PepogitaríadeFondos Cúajrfó trimestre de 1947

VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO «VALORE^^EFECTIVOS»

Cuenta del cuarto trimestre del año 1947 que rinde el Depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saben

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimes
tre ariteripr.................. ^.... .■,..

Ingresos en el trimestre de esta, cuenta....

' Cargo.................

Data por pagos verificados en igual tri- 
mestre.........  í......... . ....... ..... ....... ......... . ..

Existencia én mí poder para el trimestre 
, que sigue;, ............ ............  •.<

Titulo de la enenta 
DEPÓSITOS 

Pesetas

Título de la eueota

DESCUENTOS

Pesetas

TOTAL

Pesetas

' 63.314.84
22.040,56

, 83.707,51 
126,437,65

147.022.35
148.478,21

85.35-5,40 210.14546

83.695.51

295.^0,56

83.695,51

85,355,40 126.449,65 211.805,05

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS *

CONCEPTOS^

Saldo del tri
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

. Operaciones 
. realizadas en 

éste trimestre

TOTAL 
de las operacio
nes haata este ■ 

trimestre

¿Pesetas ■ ’' Pesetas. •T Pesetas

Ingresos: ' . '^

Depósitos..-.................. .  .... .... ..... .... ...
Descuentos ....'...<.'.. »>...',.....■.......,

Ga;rgo ...'.,.,.....

GASTOS —
Depósitos....;... 1.......... .......... ....'.......■...
Descuentos ........ ................. .........................

Data.............

283;9384 3
' 22.040,56 
126.437,65

22Í040.56
410.375,78

283.938,13 148.478,21 432.416,34

’ 977,74.
^0.230,62

»
83.695,51

97.7,74
283,926,13

201.208,36 83.695,51 284,903,87“

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

’ VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número dos de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria fecha trece de marzo de 1947 
que relativa al procesadó Fernando Fer
nández Gqnzález del Busto,y en,causa 
número 270 de 1944, sobre estafa y uso de 
nombre,supuesto, se publicó en el «Bo
letín Oficial» de Valladplíd, número 75 
del día 5 de abril de 1947, en atención 
a haber sido habido y reducido aprlsión.

Dado en Valladolid, a nueve de ifebréro 
de mil naveeientos cuarenta y ocho, 
Mariano Gimeno.—Celedonio de Ba
rrera.

"586

La precedente cuenta está con/onne con Iq que resulta de los llbroi^ de la De
positaría de mi caréo. y con los dqcurnefitos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio. '

Valladolid, 16 de enero de 1948.— El Depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciale^.—Examinada la precedente cuenta, está 

®oun todo conforme con los asientos dé lós libros de esta Intervención de mi cargo.
Valladolid, 17def enero de 1948.—El interventor,' José M.® Izquierdo.—V.® B.°; 

® presidente, Juan Represa de León. •
Comisión Gestora provínci^, — Sesión ordinaria de 29 de enero de 1948.- 

probado y piiblíquese en el <Boletín Oficial». —O. Rojo.—El secretario accidental, 
^f«llio Ares Perier.

647

HIMlNISTfiAEIrtN MllNICIP.il,
Berrueces

PafttH^f^*®®*^®® 'I*^® cuentas smunlcl- 
^e* presupuesto de este municipio'

correspondiente ai año 1947, se encuen- ' 
tran expuestas al público para oír repla- ■ 
maciones, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por çspacio de quince días.

Berrueces, 6 de febrero de 1948.-El al- . 
Calde, Emiliano Brezmes.

^ 567-391

* MBOMFICUIES

DIPUTACIÓN^OVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

Doñ Pablo Hernández Monje, recauda
dor .coñtribucíoríes en la primera 
zona de Medina del Campo.,

Hago saberr Que en el expediente dé 
apremio que por débitos de contribua 
clón territorial rústica viene slguléndose 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos correspondientes ai 
pueblo de Pozal de Gallinas y años dé 
1941 y 1944, ha sido dictada la sigyiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que éste expediente se refiere, sin que 
pueda Ilevarse a efecto las- notificacio
nes y demás diligencias éorrespondien- 
tes, 'por tratarse dé coñtxibuyentes de 
paradero Ignórado, hágáse por medio de 
anuncios en el «Boletín' Oficial» de la' 
proVincláy en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican las fincas^ 
bien entendido que,'de no comparecer 
en el expediente, señala^ domicilio o 
nonibrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretárá la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FIÑ.CAS EMBARGADAS

Deudor, dón Francisco Basas.—Débi
to, 3,12 pesetas.

Un erial a Garrelamata, polígono 35, 
parcela 40, de 42 áreas y 36 centiáreas; 
linda al Norte, Justo Alonso; Sur^ Hila
rio Itérez; Este, Francisco García Mel
gar, y Oeste, José Alonso.

Deudor, -don Francisco Melgar.—Dé
bito,0,64 pesetas.

Un pinar A, 3, al pago de los. Alama-
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4 17 de febrero de 1948

res, polígono 24, pafcéla 195, de-27 áreas 
y 83 centiáreas; linda al Norte, Mariano 
Artillero: Sur, Francisco Iscar; Este, Nb 
Casio Labajo, y Oeste, Félix Soba Me
dina.

Deudor, don yicente>;Alba.'—Débito, 
56,20 pesetas.

Un pinar a las Palomas, polígono 13, 
parcela 52, de 5S áreas y una centiáreas; 
linda al Norte, la cañada; Sur, el Muni
cipio: Esté, Antonina Giraldo, y Oeste, 
Francisco Labajo.

Deudor, don Cirilo Iscar. — Débito, 
12,78 pesetas.

Una tierra a Valdela, polígono 29, par
cela 2,73,' de una hectárea, 29 áreas y 43 
centiáreas: linda al Norte, el Estado: 
Sur, Saturnina Sánchez'; Este, Marcos 
Rodríguez, y Oeste, Toinás Pérez Piorno.

Deudor, don Amador Lorerizo García. 
Débito,,6,62 pesetas.
' Una tierra 'a los Alamares, polígono 
24, parcela 20, de 62 áreas y 63 centiáreas; 
linda al Norte, Tomás Alonso; Sur, 
Amador Lorenzo García: Este, Felipe, y 
Oeste, Tomás Alonso.

Deudores, hermanos de ,Martín Gar
cía. — Débito,.65,04 pesetas.

Un pinar a Lagunaverde, polígono 24, 
parcela 51, de 97 áreas y 43 centiáreas: 
linda al Norte, el Estado: Sur, el Pósíto; 

. Este, Eustaquia Bayón, y Oeste, Este
ba n Ru e d a. .

Deudores, herederos de Hilario OrtU. 
Débito, 9,53 pesetas.

Una tierra a Trancuba, polígono 21, 
parcela 29, de 55 áreas y 67 centiáreas; 
linda al Norte; Felipe Lorenzo; Sur,. Ce- 
TéJonlo García: Este, término de Olme
do, y Geste,- Felipe Lorenzo Bayón. .

Lo que se hace público a lós- efectos 
acordados.

Pozal de Gallinas, 16 de diciembre de 
1947.—Pablo Hernández.

Í . 544

DIPUTACIÓ^BOVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

E)on Saturnino Escudero <ie| Agua, xé' 
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, pór débitos de contribución rústi
ca, correspondiente a los ejercicios de 
1945 y 1946 y pueblo de Roales de Cam
pos, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de-tas fincas a los deudores 
que á continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo ÿ demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en- el «Boletín Ofi
cial» de ia provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde ra
dican los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 -del vigente Estatuto de re
caudación■

Deudor, don Juan Bécares Marbán,— 
Débíto,.8,14 pesetas.

Úna tierra a los Lobos, de 19-80 áreas.: 
linda Norte y Este, Luis Ordóñez'; .Sur, 
Ricardo Grande, y Oeste, Daniel Melgar..

Deudor, don" Juan Bécares Martín.— 
Débito, 14,51 pesetas.

Una tierra a Regalfos, de 24-72 áreas; 
linda Norte,Eladio Gutiérrez; Sur, Cas
tora Grande; Este, Juan Rodríguez, y 
Oeste, Hilario Bécares. ’ .

Deudora, doña Eutiquia Bécares Me
drano.—Débito, 14,69 pesetas.

Una tierra a Posada Buena, de 24 
áreas: linda Norte, heredero de Aureli.o 
Paino; Súr, Segundo Redondo; Este, 
Sixto Redondo, y Oeste, Isidro Rubio.

Deudor, don Santiago Bécares de San
tiago. — Débito, 5,66 pesetas.

Una tierra a la Puerca, jde ló áreas; 
linda Nortea Felisa Gi.1; Sur, Pascasio 
Grande, y Este y Oeste, Amparo Ror 
dríguez. ‘

Deudora, doña Bruna Bueno.—Débl- 
to, 0,80 pesefasi ,

Una tierra a la Cebolla, de 4 áreas; 
linda Norte, Manuela García: Sur, Pe
dro. Lera: . Este, Manuel Rodríguez, y 
Oeste Marino García.

Deudor, don Felipe Blanco.—Débito, 
9;49 pesetea. ■

Uria tierra á los Rotos, de 8-72 áreas; 
linda Norte, río Cea; Sur, Marcelino Bé
cares; Este, Francisco Zamora, y Oeste, 
Melchor Bécares.

Deudores, herederos dé Maximino 
Blanco.—Débito; 5,98 pesetas.

Una tierra ala Capitana, de 7-70 áreas; 
lindj^orte y Oeste, Ponciano García; 
Sur/Germiniano Blanco, y Este, Natalia 
Estébanez.^

Deudor/don Paulino Blanco Fernári- 
dez. — Débito, 18,27 pesetas.

Una tierra a las Pellejas, de 16-52 
áreas; linda Norte, Pascasio Grande; 
Sur, Elías García: Este, Manuela Béca5. 
res, y Oeste, Teodomiro Sánchez, '

Deudor, don José Blarico García.— 
Débito, 75,33 pesetas.

Una tierra a Mediarruedá, d.e 30-80 
áreas: linda Norte y Este, Manuel del 
Hoyo: Sur, heredero de Laureano Béca
res, y Oeste, arroyo Pozolocó. .

Deudor, don Valeriano Blanco García. 
Débito, 75-33 pesetas.^.

Una viña a San Julián, de 15-26 áreas; 
linda Norte, Pablo Grande; Sur, Anto- 
líñ-Paíno: Este, Arcadlo Martínez, y 
Oeste; Inocencio Grande. , ,

Otra viña al mismo pagro, de 6-54 
áreas; linda Norte,- Francisco Diez; Sur, 
Pablo Grande; Este, Arcadio Martínez, 
y Oeste, Inócencio Grande,

Otra viña al Campanero, de 12 áreas: 
llnda Norte, Mariano. García; Sur, Fer
nando Bécares: Este, Tomás Bécares y 
Valeriano Blanco, y Oeste, Germlníario 
Blanco, /
- Deudor, Eladio Blarico Martínez,—Dé
bito, 0,30 pesetas, '

Una tierra a Mimbreras, de 54 centi- 
áreas: linda Norte y Este-, Valeriano 
García: Sur, Ciriaco Alonso, y Oeste,’ 
senda de Quintanilla. •

Deudores, herederos de Francisco Bo- 
laftps.—Débito, 14,36 pesetas./ .

Una tierra a Tracesmirrueda, ’de -22 
áreas; linda Norte, Alejandro Flores; 
Sur, cairiino Viejo: Este., heredero de 
Balbino Canseco, y Oeste, Petra Rubio.

Deudores, herederos de Isidro- Bolsi
cos.—Débito, 3,29 pesetas.

Una tierra a camino Quintanilla, de 8 
áreas:,linda Norte, Justa del Pozo: Sur, 
Jesús Bécares y otros; Este, Celestino 
Cadenas, y Oeste. Sofía .Ortega. ,

Deudora, doña Perfecta Bolaños.— 
-Débito, 18,26 pesetas.

Una tierra a Pico San Miguel, de 21-60

áreas: linda Norte, Fernando . FlorM. 
Sur, Manuel Ovejero; Este, Carretera 
Valderas, y Oeste, Manuel del Amo.

Deudor, dori Macario Burón.-Débifn 
15,35 pesetas. '

Una tierra a la Canal, de 61-04 áreas' 
linda Norte, Juana Rodríguez: Sur, Pe' 
dro Grande; Este, Ponciano García,» 
Oeste, Florinda Quijada. ■

Deudo$, don Victoriano Caballero.- 
Débito, 18 peseta's. . ’

Una tierra a los Rotos de la Vega, de 
16-96 áreas: linda Norte, Ayuntamiento' 
Sur y Este, Santiago Marcos, y Oeste, 
Víctor García.

Deudor, don lsidpro Cansecol—Débi
to, 24,40 pesetas.

Una-viña a Senda del Monte, de 22 
áreas, lírida Norte, Marino García; Sur, 
Ayuntamiento; Este, Tomás Bécaresy 
Oeste, Vicente García,

Deudores, herederos de Braulio Car
bajo.- Débito, 24,58 pesetas.

Una tierra a el Gu^o, de 39-24 áreas; 
linda Norte. Pedro Blanco: Sur, viuda 
de Pablo Lera: Este, Ponciano García y 
Oeste Santiago Paino.

Deudor, don Julito Carbajo Gafeía,- 
Débito, 200,60 pesetas. . .

Una vjña a camino Villalón, de 28-60 
áreas: linda Norte, caminó vecitial, y 
Este, Santiago Grande, y otro, y Oeste, 
Avelino Rodríguez.

Una tierra a Pico Lobo, de 57-20 
áreas: linda Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Antolín de la Fuente;" Este, senda Me- 
diarrueda, y Oeste, 'Arroyo Pozolocó^
• Otra tierra a él Cascarón, de .89,01 
áreas; linda Norte, camino S. Miguel; 
Sur,, Honorato García: Este, AntoÜr. 
Fernáridez, y Oeste. Nerero García.

Deudor, dan Emíliáno Carnero.-Dé
bito, 4,38 pesetas.

Úna tierra a Valdeoscuro, dé 14-30 
áreas; linda’ Norte; Argimiro García; 
Sur y Este, término de Villanueva, y 
Oeste, el Esta^p.

Deudora doña María Angela Castillo, 
Débito, 19,33 pesetas.

-Uria viña al Guayo, de 17-44 áreas; 
linda Norte y Oeste, viuda de Pablo 
Vega: Sur, término de Quintanilla, y 
Este, término dé Villanueva.

' Y como quiera que se Igriora par esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que lès represéo- 
ten, se les notifica por medio del présen
té anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la. provincia y én la tablilla de anuncios 
de este Municipio, y .asirnísmo se les re
quiere para que, en el plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de propiedad de las 
fincas que se les ha sido embargadas, 
según disponeél artículo 112 del eitado 
Estatuto, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se le requiere pqrá que en el plazpde 
ocho días, contádos a partír de la pu‘ 
blicaclón dé esté' .anunclo en dicho pe' 
riódico oficial, comparezcan en el expe' 
diente ejecutivo, señalando- domicilio o 
representante, pues pasado este picket 
se continuará él procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones. ,

Roales de Campos, 30 de mayo de 
1497.—Saturnino Escudero. _
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